
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

A fin de exhortar al Poder Ejecutivo Federal, para que
en uso de sus atribuciones y facultades, se otorgue una
prórroga de 30 días para la inscripción de
contribuyentes al Padrón ante el Servicio de
Administración Tributaria, para obtener los beneficios
que se determinan en el Decreto de Estímulos Fiscales
de la Franja Norte.

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 05 de febrero de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Asuntos Fronterizos.

FECHA DE TURNO: 08 de febrero de 2019.
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